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RADICADO: 080013110003-2021-00418-00 

PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENOR 

DEMANDANTE (APLICANTE): ELI BENDAVID 

DEMANDADA (PRESUNTO SUSTRACTOR): LINDA RAQUEL CASTRO GONZALEZ RUBIO 

 

 

Se ha presentado demanda de Restitución Internacional de menor, por parte del ICBF, en 

representación de los intereses de los menores GB y BB, y en favor del señor ELI BENDAVID, en contra 

de la señora LINDA RAQUEL CASTRO GONZALEZ RUBIO, en razón a que el retorno voluntario no fue 

posible. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales, este Despacho procederá a admitir la 

misma y correr traslado a la presunta sustractora, por lo que se, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMÍTASE la presente demanda de RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENOR promovida por el 

Defensor de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en representación de los intereses 

de los menores GB y BB, hijos del señor ELI BENDAVID, contra la señora LINDA RAQUEL CASTRO 

GONZALEZ RUBIO, madre de dichos menores.  

 

2.- De conformidad a lo normado en la Ley 1008 de 2006, y en el C.G.P., tramítese la presente 

demanda mediante las reglas del proceso VERBAL. 

 

3.- En consecuencia, notifíquesele y córrasele traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, por el término de Veinte (20) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal del presente auto, para que la conteste.  

 

4.- Decrétese visita social en la residencia de los menores, ubicada en la Carrera 53 No. 90 – 33, 

apartamento 101, edificio Portal de las Lomas de Barranquilla, a través de la Asistente Social de este 

Juzgado, a fin de a fin de establecer las condiciones sociales, económicas, morales y familiares en 

las que se desenvuelven. 

 

5.- Notifíquese al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado y a la Procuradora Judicial de Familia, 

haciéndole entrega de la copia de la demanda y sus anexos para que emitan sus conceptos e 

intervengan en el desarrollo del trámite, de acuerdo con lo pedido por la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS.- 
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